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La Sala Segunda del Tribunal Constitucional•. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente. Presidente; don A!1toOlo Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Plñero y Brav?-Ferrer, d.on
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodnguez BereljO,
Magistrados. ha pronunciado
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En el recurso de amparo núm. 800/88. int~rpuesto por dona María
Luisa Fauste Lamata, representada por el Procurador de los Tribunales
don Federico Pinilla Peco y asistido del Lctradu don Juan Roca
Ledesma, contra el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo, de
8 de marzo de 1988, que inadmitió el recurso de casación número
1.134/87, interpuesto en juicio declarativo de mayor cuantía. Han sido
partes el Ministerio Fiscal y don Cosme Argelich Granel, representado

SENTENCIA

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Bernardino Rodríguez Rodrí
guez.

Publiquese esta Sentencia en el (Boletín Oficial del Estadú»).

Dada en Madrid, a veinticuatro de mayo de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y_ Bravo-..ferre~.-José Luis de.los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereljo.-Flnnados y rubnca
dos.

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

con fundamento en pruebas indiciarias (SSTC 174/1985 y 175/1985), lo
que no es ei caso. .. ..

En lo concerniente a la sentencia de la Audlencla PrOVinCial que
resuelve el recurso de apelación, nada impide, desde la perspectiva del
derecho a la presunción de inocencia, que la motiva~iót;' ~e la condena
se haga por remisión. aceptando .los fund~1!1entos jundlcos ,de la de
instancia. integrándolos en su propia ~esoluclOn. puesto que e! organo de
la apelación puede valo~ar en su conjl;Lnto las p~uebas practicadas ante
el órgano a quo y examlOar las alegaCIOnes vertidas por las partes ante
el mismo.

4. Ciertamente, entre las garantías del arto 24.2 de la Constitución
debe incluirse el derecho a un Juez imparcial, que constituye sin duda
una garantía fundamental de la Administración de Justicia en un Estado
de Derecho, como lo es el nuestro de acuerdo con el art. 1.1. de la
Constitución (SSTC 145/1988, 164/1988 Y 11/1989). Esta doctnna del
Tribunal Constitucional tuvo relevante ocasión de manifestarse en la
STC 145/1988, que declaró inconstitucio~al. el párraf~ ~e~undo del arto
2 de la Ley Orgánica 1011980, que supnmla en los JUICIOS que re~ula
dicha Ley la posibilidad de abstención y recusacI~n del Jl:lez que hubIera
realizado función instructora. Pero no se declaro la nuhdad de toda la
Ley. pennaneciendo. hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica
7/1988 la posibilidad de conocimiento y fallo de las causas. penales
menores por el Juez originariamente competente para las funclC?~es de
instructor como precisó la STC 11/1989. De modo que, admlllda la
abstenció~ y recusación del Juez decisor por razón de haber sido
instructor de la causa. sólo resultará vulnerado el derecho a un Juez
imparcial si esa última circunstancia hubiera sido c~erta. es decir, si las
actuaciones practicadas por el. Juez qu~ falla .p~dleran ser realmente
calificadas de instructoras. A la mversa, SI la actiVidad del Juez en la fase
previa se limita a una simple preparación del juicio. sin actuación
investigadora, la garilnlía constituc~onal queda salvaguardada. .

Ello hace necesano que se examme cada caso concreto para detennl
nar si la garantía constitucional que supon.e la imparcialidad. del Jl:l~z se
ha vulnerado. Pues bien, en el caso sometido a nuestra conslderaclOn el
Juez que presidió el acto del juicio oral y ~ic~ó Sentencia n~ fue el
mismo que investigó los hechos en la fase prehmmar del procedlmle.nto.
En efecto esta función fue desarrollada por don E10y Mendaña Pneta.
en tanto que aquélla lo fue por su sucesor en el Juzgado .de Instrucción
núm. 9 de Barcelona don Gerardo Thomas Andreu. qUIen antes de la
celebración del juicio oral se limitó a pr~c~i~r meras. diligencias de
ordenación del proceso para preparar el jUlCI~ oral (dIctado .d~ au~o
acordando incoar sumario. después revocado a mstanCIaS del Mmlsteno
Fiscal y sustituido por otro acordando incoar procedimiento de la ley
Orgánica 10/1980. dando tra~lado a I~s. partes acusadoras para que
formulasen escrito de acusaclón o sohcltaran. en otro caso. 10 que
procediera en Derecho; citación de los acusados. informándoles de sus
derechos y requiriéndoles para que nombrasen Abogado y Procurador).
sin que desarrollara actividad instructora alguna.

Ha de concluirse, por lo dicho, que no ha resultado vulnerada la
garantia constitucional del Juez imparcial y. por ello, tampoco infringido
el artículo 24.,2 de la Constitución.

FALLO

Sala Segunda. Sentencia 99/1990, de 24 de mayo. Recurso
de amparo 800/1988. Contra Auto del Tribunal Supremo
inadmiliendo recurso de casación interpuesto en juicio
declaratim de mayor cuantia. Vulneración del derecho a la
tUlelajudicial efectiva como resullad.o de una mterpr~t~cjón
restrictiva, formulista y desproporcIOnada del requisIto de
habilitación de Abogado.
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concluirse. en consecuencia, que, de conformidad con la doctrina de este
Tribunal expuesta más arriba, se han practicad.o" pruebas bastantes y
virtuales para destruir la presunción de inocenCia.

Realmente, como se deduce de la fundamenta,ión jurídica de la
demanda de amparo, en la que se hace un análisis cdt.ico.de las pruebas
practicadas para concluir que no existió la Imprescmdlble prueba de
cargo. 10 que el demandante de amparo pretende es que por este
Tnbunal se haga una nueva valoraCión de la prl:leba. dlstlOta a la .que
se contiene en las Sentencias recurridas. Ahora bIen, ello no es posible,
ya que escapa a la competencia de este Tribunal, pues la valoración del
material probatorio aportado al proceso es facultad. que pertenece a la
potestad jurisdiccional que corresponde en exclUSiva a los Jueces y
Tribunales (SSTC 80/1986 y 98/1989, por todas), a quienes ~0f!'esponde

ponderar los distintos elementos de prue~~ y valorar su sIgn.Jficado y
Irascendencia en orden a la fundamentaClon del fallo conteOldo en la
Sentencia (STC 175/1985).

Dichas ponderación y valoración aparece.~ expresadas en el texto de
la Sentencia dictada por el Juez de InstrucClOn en la que, en 10 que se
refiere al demandante de amparo. se manifiesta que PC?r su particip~c.i~n
en el delito quedó evidenciada por las pruebas praclicadas en el jU!CIO
oral. en especial la testifical y la documental dada por reproducld~,

«pues. en cuanto a esta última, la ratificac~ón -hecha en presencia
judicial y con respeto a los derechos y garantlas legal y constitUCional·
mente establecidas- de unas dec.1araciones efectuadas en el atestado
policial, confiere a éstas suficiente valor probatorio~ que no se desvirtúa
por la simple negativa formulada en el acto del JUICiO oral, a~nque: sea
torpemente argumentada con pretendido apoyo a la sUl?uesta ~l~gahda~

de la primitiva declaración efectuada en las dependencias poliCiales, ni
denunciada al efectuar aquella ratificación, ni. en momento. alguno a
pesar del tiempo transcurrido desde que se venficaroO)), habiendo, por
lo demás, quedado acreditada la titularidad del d~mandante «del local
en que se cometió el delito, en la época en que ~fectlvamente se a~ter:a~on
los contadores de sumimstro de energía el.ectnca)). (funda~en~o Jundlco
:!.o). La tesis sostenida por el Juzgado de tn~trucclón es comCldent~ con
la doctrina de este Tribunal que ha mantemd~ 9~e cuando el m~d!o de
prueba sumarial es reproducido en el acto del jUI.ClO oral. en condl.cl~~es
de inmediación, oralidad y pubhcidad, permitiendo la contradlcclon,
adquiere, como ya ha qu~dado dicho, cará~ter pr~ba.torio. aunqtl~ su
resultado sea distinto, pudiendo entonces el organo jU~lclal sentenCiador
fundar su convicción no sólo en el sentido de lo maOlfestado en el acto
del juicio oral, sino también en las versiones. a~t~riores. debidamente
documentadas, según la mayor o menor veroslmJ1nud que unas y otras
le merezcan.

Finalmente, conviene precisar, ante las dudas que manifiesta..el
recurrente sobre la virtualidad para su condena de la decla~aclOn
incriminatoria que hizo el coacusado señor Ortuño, que las maOlfesta
ciones incriminatorias procedentes de quienes también tienen la condi
ción de acusados pueden tener valor de tales, pues la c!rcunstan~ia de
la coparticipación no supone necesariamente la tacha o IrrelevanCIa del
testimonio, sino que constituye simplemente: ~f! dato a tener. ~n cuenta
por el Tribunal penal al ponderar su credlblhdad en funciOn de los
factores particulares concurrentes en cada caso.

3. No puede sostenerse, como se hace en la demanda de amparo,
que la Sentencia dictada por el Juez de Instrucción carezca de motiva
ción y que, por ello, al no justificar la condena que Impone al
demandante de amparo, vulnere su derecho a la presunción de inocen
cia. Ya ha quedado dicho como en la referida sentencia expresamente
se hace constar la ponderación de los distintos elementos de prueba y su
valoración. A ello hay que añadir, como precisa el Ministerio Fiscal, que
en la misma se realiza la labor de subsunción de los hechos declarados
probados en el precepto aplicable del Código Penal, se razona la falta de
concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad
criminal y las responsabilidades civiles derivadas del hecho enjuiciado.
así como sobre la imposición de costas, siendo el fallo congruente con
el hecho punible perseguido y con la acusación fonnulada. Se trata, en
consecuencia. de una sentencia correctamente motivada y fundada. En
cualquier caso, no debe olvidarse que la motivación expresa de la
condena sólo es constitucionalmente exigible cuando ésta se produzca
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por el Procurador don Jose Luis Ferrer Recuero. Fue Ponente el
Magistrado don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. Antecedentes

l. El 4 de mayo de 1988 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escrito ~ de don Federico Pinilla Peco. Procurador de los
Tribunales, Quien en nombre y representación de doña María Luisa
Fauste Lamata. interpone recurso de amparo contra el Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo. de 8 de marzo de 1988, que ¡nadmitió
el recurso de casación numero 1.134/87, interpuesto en juicio declara
tivo de mayor cuantía. Se invoca el arto 24.1 de la Constitución.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:

a) La recurrente en amparo interpuso recurso de casación frente a
la Sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona de 10 de junio de
1987, recaída en apelación en juicio declarativo de mayor cuantía.
Formalizado el recurso, la Sala le requirió con fecha 19 de enero de
1988, que acreditase la habilitación del Letrado Que lo firmaba, lo que
afirma fue cumplimentado. Mediante diligencia de ordenación de 22 de
febrero de 1988, pasaron las actuaciones al Presidente de la Sala para
admisión.

b) Mediante Auto de 8 de marzo de 1988, la Sala declaró no haber
lugar a la admisión del recurso por carecer el Letrado de Habilitación en
la fecha de formalización del mismo y ser extemporánea la presentada.

La actora interpueso recurso de suplica con expresa invocación del
art- 24 de la Constitución, recayendo diligencia de resolución de 7 de
abril de 1988 que declaró no haber lugar al recurso de súplica en virtud
de lo dispuesto en el arto 1.710, núm. 4, L.E.c.

3. La recurrente estima que la inadmisión del recurso de casación,
además de ser contraria a la Ley 38/1980, de 8 de julio (art. 1) Yal arto
1.710 L.E.C., vulnera su derecho a una tutela judicial efectiva por
haberse dictado en interpretación rigorista y excesivamente formal de un
requisito procesal. con consecuencias desproporcionadas para su finali
dad. Solicita que se declare la nulidad de las resoluciones impugnadas
y se reconozca a que sea admitido a trámite el recurso de casación que
interpuso.

4. Mediante providencia de 10 de octubre de 1988, la Sección
Primera del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo y solicitar a los órganos judicial intervinientes en
los autos certificación o copia adverada de las actuaciones, así como que
practicasen los emplazamientos que fueran procedentes.

Por providencia de 12 de diciembre de 1988, la referida Sección
acordó dar vista de las actuaciones a las partes personadas y al
Ministerio Fiscal, al objeto de que formularan las alegaciones que
estimasen oportunas.

5. Mediante escrito presentado por su Procurador el 13 de enero de
1989. la solicitante de amparo insistió en los argumentos expuestos en
la demanda de amparo.

El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en escrito de alegaciones
presentado el 20 de enero de 1989, considera que los Pli:SUpuestos
procesales son de orden público y que su cumplimiento no puede quedar
deferido a la libre voluntad de las partes. Y la regulación procesal
vigente exige, en relación con el recurso de casación, la dirección de
Letrado con capacidad para actuar ante el Tribunal Supremo, capacidad
que se integra con la colegiación en el Colegio de Madrid o con la
habilitación expedida por el mismo. En el caso concreto, el Letrado
actuante no estaba colegiado en Madrid ni había solicitado la habilita·
ción el día del vencimiento del plazo para formalizar el recurso, faltando
por ello el presupuesto procesal necesario para que sus escritos fueran
admitidos por el Tribunal Supremo. Sin que el plazo otorgado por el
Tribunal Supremo para acreditar la habilitación pueda emplearse para
cumplir entonces con el requisito no satisfecho dentro del plazo para
recurrir. . Estima, por consiguiente, que, al haberse incumplido un
requisito procesal exigido por la ley, la inadmisión del recurso de
casación no ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva sin
indefensión. Interesa, en consecuencia. la desestimación del recurso.

6. Mediante Auto de 13 de febrero de 1989, la Sección Primera del
Tribunal denegó el recibimiento a prueba del recurso solicitado por la
actora.

7. Mediante providencia de 19 de marzo de 1990, se señaló para
deliberación del y fallo el día 21 de mayo. quedando terminada en el día
de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

l. El presente recurso de amparo se interpone contra el Auto de la
Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo. de 8 de mano de 1988,
en el que se declara no haber lugar al recurso de casación núm. 1.134/87
por carecer el Letrado de habilitación en la fecha de formalización del
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recurso, conforme a la Ley de 8 de julio de )980, y ser extemporánea la
presentada.

Alega la demandante de amparo que tal declaración de inadrriisión
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en el arto 24.1
de la Constitución, en cuanto que es resultado de una interpretación
restrictiva, formalista y desproporcionada del requisito de habilitación
del Abogado, incompatible con el derecho de acceso a los recursos
legalmente establecidos que garantiza el citado derecho fundamental.

2. Reiterada y constante doctrina constitucional ha dejado estable·
cido que la inadmisión de un recurso por el órgano judicial no supone,
en principio, vulneración del derecho a la tutela judicial si el recurrente
incumple los presupuestos y requisitos procesales legalmente estableci
dos. Se ha matizado tam bién, sin embargo, que la inadmisión de los
recursos es una garantía de la interidad objetiva del proceso y no una
sanción a la parte que incurre en defectos procesales y que, por ello, no
debe rechazarse un recurso defectuosamente interpuesto o formalizado
sin dar previamente ocasión a la subsanación de los defectos advertidos;
siempre que no tengan su origen en una actitud negligente o maliciosa
del interesado y no dañe la regularidad del procedimiento ni los intereses
de la parte contraria. Equivale ello a decir que el derecho a la tutela
judicial impide la clausura de un procedimiento por defectos que pueden
subsanarse, sin perjuicio de otros derechos o intereses igualmente
legítimos. Está, en consecuencia, obligado el órgano judicial a rechazar
toda interpretación formalista y desproporcionada de los presupuestos
procesales que le conduzca a negar el acceso a la jurisdicción, debiend,?,
en su lugar, utilizar aquella que resulte ser la más favorable al ejercicIO
del derecho de tutela judicial, concediendo a la parte la posibilidad de
subsanar los defectos u omisiones procesales que sean susceptibles de
subsanación, en los términos anteriormente expresados, tal y como, por
otro lado, dispone el arto 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(SSTC 132/1987, 140/1987 Y 95jl988, de 25 de mayo, entre otras).

La doctrina general expuesta ha sido objeto de aplicación específica
al requisito de la habilitación de Abogado prevista en la Ley de 8 de julio
de 1980 por la S:rC 139/1987. Se señala en ella, en síntesis, que dicha
Ley tiene la fmahdad de regular del modo más elástico y permisivo, con
criterios de generalidad, la actuación de los Abogados colegiados,
permitiendo su intervención en los recursos, nacidos de la causa judicial
~rigín?-ri!i, que h!iY!in de proseguirse por il?perativo legal en sedes
jUnSdlCclonales dlstmtas a la de la demarcacIón de su Colegio. Así la
habilitación prevista en esa Ley se configura, no como requi~ito
estrictamente procesal, sino como un incidente circunstacial en el orden
pr~cesal que merece, en el caso contemplado por la Sentencia, la
calIficación de fa!ta subsanable, llegándose. a la decisión de otorgar el
amparo por conSiderar que el Auto recumdo vulneró el derecho a la
tutela judicial al tia haberse tenido por subsanada la falta de habilita
ción, a pesar de constar ésta en las actuaciones en el momento de
dictarse el Auto de inadmisión del recurso.

3. El supuesto aquí contemplado se manifiesta en términos algo
diferentes, pero perfectamente subsumibles en la doctrina referida. En
efecto, en este caso la recurrente solicitó la correspondiente habilitación
del Letrado q.ue le asistió en anteriores instancias finalizado ya el plazo
de formalización del recurso de casación, al parecer tras el requerimiento
efectuado el 19 de enero de 1988 por la Sala Primera del Tribunal
Supremo a fin de que acreditase la fecha de habilitación conforme a lo
establecido en la Ley de 8 de junio de 1980. Consta en autos que dicha
habilitación fue conferida por el Colegio de Madrid el 12 de febrero
de 1988.

Sin embargo, ya se dijo en la STC 177/1989, que incluso el
incumplimiento total del requisito no dispensa al órgano judicial del
deber de conceder un plazo razonable para su subsanación. Por ello, la
única omisión insubsanable en relación con este trámite en que pudiera
incurrir el recurrente, sería la de solicitar la habilitación finalizado ya el
plazo de subsanación que se le hubiere otorgado al efecto, pues es dicha
solicitud la única actuación que depende de la diligencia de las partes.
Lo contrario seria hacer depender de una institución ajena a las partes
el efectivo cumplimiento de requisitos capacer de determinar, en su
caso, la inadmisión de recursos, ya que la tardía tramitación de una
solicitud de habilitación podría incluso, en hipótesis, superar el plazo de
subsanación otorgado por el órgano judicial.

Pues bien, en este caso consta en autos que la Sala no otorgó a la
actora plazo de subsanación, sino que simplemente le requirió, mediante
diligencia de ordenación, de 19 de enero de 1988, que acreditase la fecha
de la preceptiva habilitación conforme a lo dispuesto en la Ley de 8 de
junio de 1980. Y consta igualmente que la misma fue otorgada pocos
días después, el 12 de febrero de 1988, así como que obraba ante la Sala
como muy tarde el 22 de febrero. Así las cosas, es palmario que aunque
la Sala no otorgó plazo de subsanación, ésta fue efectuada por la actora,
quien obtuvo la habilitación en corto plazo tras el requerimiento para
que acreditase su concesión. Pone ello de manifiesto que si bien la actora
había omitido cumplir el requisito mencionado, subsanó su falta en
plazo razonable y que la habilitación obraba ante la Sala cuando decretó
la inadmisión del recurso el 8 de marzÓ de 1988.

Debc, por tanto, estimarse, al igual que se hizo en la Sentencia antes
referida, que la interpretación amplia y flesible que merece la exigencia
del requisito de la habilitaclOn previsto en la Ley de 8 de julio de 1980,
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imponía al órgano judicial bien el haber otorgado un plazo para
subsanar el defecto cometido al formalizar el recurso de casación, bien
el haberlo tenido ya por subsanado en el momento de resolver sobre la
admisión. Al no haberlo acordado así, vulneró el derecho a la tutela
judicial y más concretamente, el derecho al acceso a los recursos
legalmente establccidos, se integra cn dicho derecho fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y en consecuencia:

Sentencia 100/1990, de 30 de mayo. Cuestiones de inconsti
lucionalidad 722, 723 Y 76611985, 1.30911986 y 85311989
(acumuladas). En relación con el articulo 12, a) y bJ. de la
Le\' de la Comunidad Foral de ,"'/avarra 21/1984, de 29 de
diéiembre. de Presupuestos Generales de Navarra para el
ejerciCio de 1985. y articulo 14 de la Ley Foral 19/1986, de
26 de diciembre. de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de /987.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
Tomás v Valiente, Presidente, don Francisco Rubio L1orente, don
Antonio'Truyol Serra, don Fernando Garcia·Mon y González·Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Euge~io Díaz. Eimi.l, don Migu~1

Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesus Leguma Vtlla, don LUIS
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos,.don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don Vicente Gimeno Sendra, Magtstrados, ha
pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas núms. 722.
723 Y 766/1985. 1.309/1986 Y 853f1989 planteadas por la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona,
por supuesta ¡nconstitucionalidad del arto 12, a) y b), de la Ley de la
Comunidad Foral de Navarra 21/1984, de 29 de diciembre, de Presu
puestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1985, y 14 de la Ley
Foral ]9/1986, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1987. Han sido partes el Fiscal General del
Estado, el Abogado del Estado, en representación del Gobierno de ia
Nación, y el Gobierno y el Parlamento de la Comunidad Foral de
Navarra, v ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresa eÍ parecer del Tribunal.

L Antecedentes

l. Los hechos que dan lugar a la cuestión de inconstitucionalidad
722/1985, son, en síntesis, los siguientes:

A) Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Pamplona, don José U riz Beriain y seis personas más,
funcionarios forales jubilados de la Diputación Foral de Navarra, el 9 de
febrero de 1985, interpusieron por el procedimiento de la Ley 62/1978,
de 27 de diciembre, recurso contencioso-administrativo impugnando sus
nóminas personales correspondientes al mes de enero de 1985 en lo
referente a que se excepctuaban de las actualizaciones e incrementos
establecidos para el resto de las pensiones de las clases pasivas de las
Administraciones Públicas de Navarra por la Ley Foral 21/1984, de 29
de diciembre, aprobatoria de los Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 1985, y por la Orden Foral 13/1985, de 11 de enero,
de desarrollo del mencionado texto legal.

B) En la demanda contencioso-administrativa, se alegó 'que las
citadas nóminas de enero de 1985 producen una clara vulneración del
principio de igualdad (art. 14 de la Constitución) de los recurrentes
frente a otros funcionarios forales jubilados, ya que a unos se l~s

actualizan sus pensiones mientras que a otros se les congelan, provl·
niendo tal infracción constitucional del art. 12 a), de la Ley Foral
21/1984, de 29 de diciembre, por lo que lo realmente cuestionado es la
constitucionalidad de la Ley Foral. Asimismo, se infringen otros
preceptos constitucionales (entre ellos el arto 50) y se conculcan los
derechos adquiridos de los recurrentes que gozan de expreso reconoci.
miento en el acuerdo de la Diputación Foral de Navarra de 28 de
noviembre de 1987 y en la base 15 y concordantes del acuerdo de la
misma Diputación de 14 de julio de 1973, en relación con el art,49b)
y la Disposición adicional tercera, párrafo segundo, de la Ley Orgá01ca

l.° Anular el Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de
8 de marzo de 1988, en el recurso de casación núm. 1.134/1987.

2.° Reconocer al demandante de amparo el derecho a la tutela
judicial efectiva y,

3.° Restablecer al demandante en la integridad de dicho derecho y
a tal efecto retrotraer las actuaciones judiciales al momento procesal de
la admisión del recurso de casación, para que resuelva la Sala sobre éste,
considerando subsanado el defecto inicialmente apreciado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de mayo de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez·Piilero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubrica
dos.

13/1982, de 10 de agosto, sobre Reintegración y Amejoramiento del
Ré~imen Foral de Navarra (en adelante, L.O.R.A.F.N.A.). De ahí que se
sohcitara de la Sala el planteamiento de la correspondiente cuestión de
inconstitucionalidad de conformidad con los arts. 35 y concordantes de
la LOTe.

C) Dentro del plazo para dictar Sentencia, la Sala dictó providencia
el 30 de mayo de 1985, acordando oír a las partes y al Ministerio Fiscal
sobre la procedencia de plantear cuestión de inconstitucionalidad en
relación con el arto 12 de la Ley Foral 21/1984 por posible infracción del
arto 14, en relación con el art. 50, ambos de la Constitución.

El Ministerio Fiscal, en escrito de 3 de junio de 1985, aceptó la
remisión de la cuestión al Tribunal Constitucional, mientras que en su
escrito el Abogado del Estado suplicó de la Sala dicte Auto declarando
no haber lugar a plantear la cuestión de inconstitucionalidad. .

Por su parte. la actora, con amplia cita de Sentencias de este Tribunal
Constitucional relativas a los requisitos necesarios para la elevación de
la' cuestión de ¡nconstitucionalidad, sostuvo la procedencia de que por
la Sala se plantease la cuestión de inconstitucionalidad sobre el art. 12
de la Lev Fora121/1984, por disconformidad con los arts. 9, 23.2, 31.3,
33.3, 50'y 53.3 de la Constitución, por vulnerar el derecho fundametal
a la igualdad ante la Ley (art. 14 de la Constitución) y por no respetar
los derechos adquiridos de los recurrentes consagrados en la Disposición
adicional tercera, párrafo segundo, de la L.O.R.A.F.N.A.

Por el contrario, la Comunidad FOTill de Navarra, dando por
reiterados los argumentos ya expuestos en la contestación a la demanda,
suplicó de la Sala acordase la no elevación al Tribunal Constitucional de
la cuestión de incostitucionalidad.

D) Por Auto de 18 de junio de 1985, la Sala de lo Contencioso
Admmistrativo de la Audiencia Tenitorial de Pamplona acordó plantear
cuestión de incosntitucionalidad respecto del arto 12 a), de la Ley Foral
21/1984, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 1985, por posible infracción de, los arts. 14, en
relación con el 50, ambos de la Constitución, y de la Disposición
adicional tercera de la L.O.R.A.F.N.A., ordenando remitir a este
Tribuna! Constitucional testimonio de los autos principales y de las
alegaciones formuladas'por las partes y el Ministerio Fiscal, con
suspensión de las actuaciones.

En la referida resolución, tras afirmarse que el arto 12 a), de la Ley
Foral 21 /l984, de 29 de diciembre, es el único sustento jurídico del fallo
a dictar en el recurso conencioso·administrativo núm. 116j1985, del que
conoce, ya que, si el señalado artículo se acomoda al texto constitucio
nal, la limitación de incremento de las pensiones de que se trata estará
bien determinada, mientras que, en caso contrario, procederá el ¡ncre·
mento solicitado, expuso la Sala la fundamentación de su duda de
constitucionalidad en los siguientes términos:

a) El límite impuesto a las pensiones de determinados funcionarios
puede vulnerar el art. 14, en relación con el art.50, ambos de la
Constitución, al establecer un posible trato discriminatorio con el resto
de los jubilados, considerados globalmente. a los que no se aplica tal
restricción.

b) El artículo controvertido puede también vulnerar el Amejora
miento del Fuero, que establece en su disposición ~~icional tercera. el
superior principio del respeto a los derechos adqumdos de cualqUIer
orden y naturaleza .que tengan los funcionaroios y personal de la
Diputación e InstituciOnes dependientes de la misma, quedando subro~

gada la Comunidad Foral de Navarra en todos los derechos y obligacio
nes de la antigua Diputación Foral en relación con los concedidos por
Acuerdo de la Diputación de 28 de noviembre de 1957 sobre Haberes
de Clases Pasivas y base 15 del Acuerdo de 14 de julio de 1973 sobre
Personal, siendo así que la mencionada disposición adicional integra el
total ordenamiento constitucional en la Comunidad Foral de Navarra.

E) Por providencia de. 25 de septiembre de 1985, la Sección
Segunda del Pleno de e3te Tnbunal aC'ordó admitir a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad y dar traslado de las actuaciones recibidas
promoviendo la cuestión al Congreso de los Diputados y al Senado, al
Parlamento y al Gobierno de Navarra, por conducto de sus Presidentes.


